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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1947 sobre modificación de la Ley de Bases de Régimen 

Local de 17 de julio de 1945.

La Ley de Bases <Je Régimen Local al establecer una honda modificación del régimen económico de las Cor
poraciones provinciales* tuvo la previsión de crear un Fondo de carácter provincial nutrido con distintos recursos» 
y que tenía por objeto compensar a*las .Diputaciones*que por virtud de la reforma hubiesen podido sufrir mermas 
en, sus ingresos o no alcanzar el incremento que con carácter general se preveía con'referencia a ios Presupuestos 
de mil novecientos cuarenta y tres, últimos que estaban liquidados en la fecha de preparación de 2a citada Ley* 

Con objeto de asegurar ampliamente la indicada compensación de ingresos entre las Diputaciones provin
ciales se atribuyeron al Fondo aludido varios ingresos de tipo general y de eleva&o rendimiento. La experiencia 
adquirida desde la fecha de la implantación de este sistema por virtud dél Decreto provisional del Ministerio de 
la Gobernación de veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis aconseja elevar el Upo de recargo so

mbre la Contribución de Utilidades, destinando parte del mismo a las Diputaciones Provinciales en Que su recauda
ción se efectúa, dejando reducidos ios ingresos del Fondo de compensación provincial al resto de dicho recargo y 
a los demás recursos “que la Ley le atribuye, para con ellos atender el problema de aquellas Diputaciones que, no 
obstante atribuírseles especialmente otros ingresos, no llegan a cubrir las necesidades de su Hacienda.

De otra parte, merece también considerarse el caso de los Ayuntamientos de muy reducida población en lo* 
cuales se han encontrado dificultades para la recaudación del impuesto llamado de Consumos de Lujo, lo que hace 
aconsejable que esta recaudación se efectúe por los Organismos dependientes del Ministerio de Hacienda, sin per
juicio de que su importe sea abonado a los Ayuntamientos respéctivos.

Las tíos cuestiones antes indicadas tienen un carácter urgente: La primera, porque debe ser implantada con 
efecto en el ejercicio económico actual: y la segunda, porque, aun cuando Será preóiso demorar Su establecimiento 
hasta primero de enero del año próximo, es imprescindible preparar de antemano la organización administrativa 
que ha de afectar a varios miles de Municipios distribuidos en todo el territorio nacional.

En su virtud, y concurriendo en el presente caso la circunstancia de urgencia prevista en el artículo trece de 
la Ley de creación de las Cortes Españolas de diecisiete de julio de mil; novecientos cuarenta y dos, modificado por 
la "de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

 D I S P O N G O ;

Artículo primero.—-La Ley de Bases de Régimen Local de diecisiete de julio de mil novecientos Cuarenta y 
cinco queda modificada parcialmente en aquellos preceptos a que hacen referencia las siguientes disposiciones: 

Artículo segundo.—El recargo* del diez por ciento sobre la Contribución de Utilidad(>s, Tarifa tercera, a qpe 
se refiere l$i Base cincuenta y una de la citada Ley, se ele vará a partir de primero de enero de mil novecientos cua
renta y ocho al quince por ciento, distribuyéndose en, la siguiente forma: el cinco por ciento constituirá ingreso del 
Fondo de Compensación provincial, y el diez por ciento re stante se distribuirá entre las distintas Diputaciones en 1¿ 
cuantía correspondiente a la recaudación efectuada ¿n cada provincia por el citado concepto El Ministerio de 
Hacienda dispondrá la forma en que debe atribuirse a cada provincia la recaudación del recargo indicado, cuan
do las entidades o personas contribuyentes ejerzan sus ac tividades económicas en distintas provincias.

Artículo tercero.—El cinco por ciento de recargo sobre Ja Contribución de Utilidades, a que alude el artículo 
anterior, juntamente con los restantes Ingresos del F on d o  de Compensación provincial, será distribuido de. con
formidad con las siguientes normas: V  

Primera. Sólo tendrán derecho a compensación con c argo al citado Fondo, las Diputaciones Provinciales que en 
el expedente que a cada Corporación habrá de instruir el Consejo de Administración del mismo, Justifiquen con 
certificaciones referidas a sus libros dé contabilidad, ha ber sufrido reducción en sus ingresos, para cuya deter
minación se practicará arcada una de las Diputaciones una liquidación, fijando el Importe de la recaudación ob
tenida en el afto mil novecientos cuarenta y cinco por t odos y cada uno de los ingresos suprimidos por la Ley de 
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Régimen Local > deduciendo de esta cifra el tota! de in gresos y economías derivados de la citada Ley, cuya can® 
fcldad integrarán los siguientes conceptos: A) Recaudado n obtenida en el año inmediato anterior por todos y cada 
uno de ios nuevos ingresos establecidos en la Ley de Ré gimen Local. B ) ‘ Cantidades-satisfechas a la Diputación 
por el Fondo de Corporaciones locales en el mismo año inmediato anterior. C) Ipiporte dé las obligaciones provine 
cíales satisfechas en el áño mil novecientos cuarenta y cinco por conceptos suprimidos en la citada Ley; 
y D) Cantidad liquidada a ía Diputación por el recargo del diez por a .ento sobre la Cdntribu^ión de Utilidades 
en el ejercicio inmediato anterior: •

En el año actual, se sustituirá, en la liquidación expresada, el concepto D) por la cifra que el Ministerio de 
Hacienda calcule como atribuiblé a cada Diputación p or el recargo sobre Utilidades.

Segunda. El Fondo de Compensación provincial ab oruirá a cada una de las Diputaciones que justifiquen 
haber sufrido reducción de ingresos según la liquidación establecida en el párrafo anterior, las cantidades ne® 
cesarías para nivelar dicha disminución de ingresos.

Tercera, £1 remanente que pudiera resultar despué s de satisfechas las atenciones previstas en el apartado 
/ anterior, será proporcionalmente distribuido entre las D iputaciones Provinciales, én relación con la cuantía de 

ras presupuestos de mil novecientos cuarenta y cinco, siempre que no hayan obtenido aumento de ingresos por 
lo é  conceptos que se enumeran eñ el apartado segundo d e  este articulo o que ésos aumentos no hayan alcanzado 
la  cifra que en la distribución proporcional de estos ex cadentes les pudiera corresponder

Articulo cuarto.— La recaudación de los impuestos de Consumos de Lujo atribuida a los Ayuntamiento^ por la 
Ley de Bases de Régimen Local, se efectuará, a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
los Organismos dependientes del Ministerio de Hacienda, en todos ^ruellos Municipios de menos de cinco mil habi
tantes. Las Delegaciones de Hacienda respectivas liquidarán y harán electivas a los .Municipios interesados las can
tidades que se recauden dentro de su término, deduciendo en concepto de-gastos.de recaudación el tanto por ciento
que por el Ministerio de Hacienda se señale, como compensación de dichos gastos.

Artículo quinto.— El Ministerio de Hacienda podrá anticipar a las Diputaciones Provinciales y a ios Ayunta
mientos a que se refieren los articülos anteriores, hasta el setenta y cinco por ciento de la cantidad que se calcule 
ha de corresponder les dentro de cada ejercicio económico, anticipo que se verificará’ por trimestres vencidos compen
sando en su caso la diferencia en las liquidaciones que se practiquen- en ios años sucesivos.

Artículo sexto.— Las cantidades anticipadas a las Diputaciones en año actual por el Fondo de Corporaciones 
provinciales, se déducirán de las cifras que hayan de abonarse a las mismas por recargo de Utilidades o, en su caso, 
por el concepto de distribución de excedentes.

Artículo séptimo.— Los Ministerios de Gobernación y Hacienda quedan autorizados para dictar dentro de ¿ua 
respectivas competencias las normas de aplicación y ejecución dei presente Decreto-Ley.

Artículo octavo.— De este D ecnto-Ley se dará ’ cuenta inmediata a las Cortes.' f
Asi lo dispongo por .el presente Decreto-Ley, dado en El Pardo a veintiocho de noviembre de mfi novecientos

cuarenta y siete. *
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO D E A SU N TO S  EXTERIORES

Nueve comunicados haciendo públicos los Decretos reco
nociendo el carácter de Magistrados a l os Auditores del 
Tribunal de la Rata de la Nunciatura Apostólica que s e , 
Indican.  

Su Santidad el Papa Pío A TI, en virtud die'! Motu Pro- 
íprio «Apostólico Hispuniarum  Nuntio», artículo sexto, nú- j 
mero tres, se ha dignado nombrar, con fecha catorce de 
diciembre de frtií novecientos cuarenta y siete, al Éxcekm 
llísimo y Reverendísimo Señor Doctor Don Santiago Món
ita !  O livar para el cargo de Auditor D^:ano del Tribunal 
de la Rota de la Nunciatura Apostólica.

En virtud de lo cual y a tenor del D ecreto-Ley de pri
mero de m ayo de mil novecientos cuarenta y siete,

Vengo en disponer:

Articulo único.— Se reconoce a¡¡ Auditor Decano del T ri
bunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica, Exceleníí- 
•ipio y  Reverendísim a Señor í)octor Don Santiago Monne-al

OH ver, el carácter de M agistrado deil. Estado con todos los 
derechos civiles que ie corresponden.
- Dado en El Pardo a diecinueve de diciem bre de mil no
vecientos cuarenta^ y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN AKTAJO

Su Santidad el Papa Pío X *l, en virtud d.ed Motu P ro  
prio «Apostólico Hispaniar.um Nuntio», artículo sexto, nu
meró tres, se ha d íg ia d o  nombrar, con fecha quince d< 
d’ciembre d e .m il novecientos cuarenta y siete, al llustrisimnc 
y Reverendísimo Señor Don Julián .Díaz Valdepares, parí 
e. cargo de Auditor ded Tribu-nal de la Rota de* la Nuncia« 
tura Apostólica.

En virtud de lo cual y a tenor del Decreto-Ley de j>rl« 
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,

Vengo en disponer:
Articulo único.— S.e reconoce al Auditor del Tribunal di 

la Rota de la Nunciatura Apostólica llustrísim o y Reverem 
dfsimo Señor Don Julián D íaz Vaidepares el carácter de M *
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gistrado d e l. ¡Estado con todos lo» üer^chv.* civiles que le i 

Corresponden, ;

Dado en El Fardo a diecinueve de diciembre de mil no- | 
vedem os cuarenta y siete. j

FRANCISCO FRANCO |
El Ministro de Asuntos Extertc es, , ■

ALBEKiO MARTIN AH I AJO * ' 1
¡

«nrr >.. ... . . .  |

Su Santidad el Papa Pío N U . en. virtud cl*e*l Motu Pro- 
prio «Apostólico Hispaniarum Nunüo», artic'uio sexto, nú
mero tres, se ha dignado nombrar*, con techa quince de 
d»cienibre de mi; novecientos' cuarenta y siete, ai- Ilustrísimo 
y Reverendísimo Señor Don l orenzo Miguéiez Domínguez, 
para el cargo de Auditor de, Tribunal «de ia Rota de ía Nun
ciatura Apostólica,

En virtud de lo cual y a tenor del Decreto-Ley de pri
mero de ' mayo de mil noveoecaos cuarenta y- siete,,

Vengo en disponer;,
Art.Cufo único.— Se eco noce al Auditor del '.Tribunal de 

1a R o ia .d e  la Nunciatura Apo.-iólica ilustrísimo y Reveren
dísimo Señor Don Lorenzo Migué.ez Dom ínguez el carácter 

■de Magistrado dej Estado con todos lo s ‘derechos civiles que Le 
corresponden. ^

Dado en El Pardo a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

fíi Ministro de Asuntos Exteriores, » 
ALBERXU MARTIN ARTAJO

Su Santidad el Papa Fio X ’ í, en viirtud d.̂ 1 Motu Pro
prio «Apostólico. Hispaniarum Nuntio», articulo sexto, nú
mero tres, se ha dignado nombrar, con techa dieciséis de 
diciembre de mil novecientos marenta y siete, ái Ilustrísimo 
y Reverendísimo Señor Don Heribertp José Pr.eto Rodrí
guez para el cargo de Auditor diel Tribunal dé la Rota de»
/« Nunciatura Apostólica,

En virtud de lo cual y a tenor del Decreto-Ley de pri
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,

VpilgO en di aponer;
Articulo único.— Se reconoce al Auditor del Tribunal de 

b  Rola de ia Nunciatura Apostólica Ilustrísimo y Reveren
dísimo Señor Do«n H eribeito ¡osé Prieto • Rodríguez. el ca- 
rácter de Magistrado o e j . Estado con # todos ios derechos 

civiles que le corresponden. ' I
Dado en El Pardo a diecinueve de diciembre de m il' no- j 

vedem os cuarenta y siete. . ' •
F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de. Asuntos Exteriores, ‘ 1
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Su Santidad el Papa Pío X H , en virtud deü Motu Pro
prio «Apostólico Hispaniarum Nuntioí?, artículo sexto, nú
mero tres, so ha dignado nombrar, con fecha dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, al Ilustrísimo 
y Reverendísimo Señor Don Ildefonso Prieto tLópez para ed 
cargo de Auditor del Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica.

En virtud de lo cual y a tenor dep Decreto-Ley de pri
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y sietep 

Vengo ep disponer:
Articulo único-— Se reconoce al Auditor de la Rota de la 

Nunciatura Apostólica I ustridmo y Reverendísimo Señor 
Don Ikk fon-so Prieto López el carácter de Magistrado del Es¡- 
tado con tollos ios derechos civiles que le corresponden.

•

Dado en El Pardo a diecinueve <k diciembre de mil no* 
vedemos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ART AJO

Su Santidad ei Papa Pío X II ,  en virtud del Motu Proprio 
«Aposto ico Hispaniai um Nuntio», articulo sexto, nú mero tresr 
se ha dignado nombrar con lecha «dieciséis de diciembre de rniá 

' novecientos cuarenta y siete, al ilustrísimo y Revendisimo Señor 
Don José Morera Sabatei para el cargo de Auditor do] ir u  
bunal dx- la Rota de ,a Nunciatura Apostólica.

En virtud de lo cuai y a tenor del Decreto-Ley’ de primero da 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete,,

VettgO en disponer: . ■
Artículo único.--S e  reconoce al Auditor de la Rota de ia 

Nunciatura Apostólica Ilustrísimo y Reverendísimo Señor £on 
José Morera Sabater, el carácter de Magistrado del Estado^ con 
todos los derechos civiles que le corresponden.

Dado en El Pardo a diecinueve de diciembre de mil novo- 
cientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN AR l’AJO

Su Santidad' el Papa Pío X I 1, en virtud del Motu Proprio 
«Apostólico Hispaniarum Nuntio», artículo sexto, número tres, 
se ha dignado nombrar, con fecha dieciséis de diciembre de mi] 
novecientos cuarenta y siete, al Ilustrísimo y Reverendísimo 
Señor Don Eugenio Beitia Aldazábal, para el cargo cte Auditor 
del Tribunal de la. Rota de la Nunciatura Apostólica,

En virtud de io cuaii y a tenor del Decreto-Ley de primero 
*de mayo de mi' novecientos cuarenta y sietef

Vengo en disponer;
Articulo único-— Se reconoce a! Auditor do1 Tribunal de la 

Roba de ¡a Nunciatura Apostólica Ilustrísimo y Revendisimo 
Señor Don Eugenio Be lia Aldazábal, el carácter de Magistrado 
del Estado con todos .Iqs derechos civiles que le corresponden.

Dado en Él Pardo a diecinueve de diciembre de mil nove-» * 
cientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E] Ministro de Asuntos Exteriores,
, ALBERTO MARTIN ARTAJO

Su Santidad el Papa Pío X II ,  en virtud dél Motu Proprio 
«A posto ico  Hispaniarum Nuntio», articulo sexto, número tres, 
se ha dignado nombrar, con íechá dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, al liustríslmo y Reverendí
simo. Señor Don Claudio Pérez de Heredia para el cargo de 
•Fiscal del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica.

En virtud de lo cua y a tenor del Decreto.Ley de primero de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete,

Vengo en disponer:
Art etilo Único.— Se reconoce ai Fiscal del T r ib u a l de la 

Rota de la Nunciatura Apostólica Ilustrísimo y Reverendísimo 
Señor Don Claudio Pérez de Heredia el carácter de M agis. 
trado del ^Estado con todos los derechos civi.es que le corres
ponden.

Dado en El Pardo a diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Su Santidad el Papa Pío X I I ,4en virtud del Motu Proprio 
«Apostólico Hispaniarum Nuntio», articulo sexto, número tres,
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se ha dignado nombrar con fecha dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, a 1 ilusirisimo y Reverendísimo 
Señor Don León del Amo Pachón pará el cargo ée  Defensor 
del Vínculo del Tribunal de la Rota de ¿a Nunciatura Apos- 

' fcólica.
En virtud de lo cual y a tenor del Decreto-Ley de primero 

de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,
Vengo en disponer,’
Artículo único.--Se reconoce al Defensor del Vínculo del

Tribuna! de la Rota de la Nunciatura Apostólica Ilustrísimo y 
Reverendísimo Señor Don León del A no Pachón carácter de 
Magistrado del Estado con todos los derechos civi;es que le co
rresponden*

Dado en El Pardo a diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y sietr,

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Asuntes Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

CONCURSOS 

O RD EN  de 18 de diciembre de 1947 Por 
la que se anuncia a concurso una va

cante de Capitán de Infantería Profe
sor, existente en el Centro de 
Instrucción de la Guardia Civil.

Con arreglo a :o dispuesto en la Orden 
de 5 de mayo de 1944 (“ C. L.» núm. jofl), 
5ki anuncia a concurso una vacante de 
Capitán de Infantería Profesor, existente 
en el Centro de Instrucción de la Guar
dia Civil.

Las instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a «ste 
Ministerio (Dirección General de la 
Guardia Civil), deberán tener entrada en 
tí mismo, documentadas conforme ai ar
tículo sexto de la referida disposición 
y acompañadas de la copia íntegra de las 
hojas de Servicios y hechos cerradas en 
la fecha de la solicitud, antes d e jo s doce 
días, contados a partir de la publicación 
de esta Orden, concediéndose cinco rnás 
para los residentes en Baleares, Canarias 
y Marruecos, los cuales, obligatoriamente', 
habrán de anticipar por telégrafo sus pe-' 
tícioi>es.

M adrid, iS  de diciembre de 1947-

DA\>ILA

Destinos
O RD EN  de 5 de diciembre de 1947 

(rectificada) por la que se destina a la 

Mejasnía al Alférez efectivo (Teniente 
de Complemento) de Infantería don José  
Creus Nadal. .

Por haberse padecido error en la Orden 
de 5 de diciembre de 1947 («D. O.» nú

mero 277), se reproduce a continuación 
debidamente rectificada 7 

Se destina a La .Mcjasnía al Alférez 
efectivo (Teniente de complemento) de 
.Infantería don José Gréus Nadal, del 
Regimiento de Infantería de Africa nú- ,

■mero 53, eS cual cesa ! en este destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 5 de diciembre de 1947.—El 
General Director.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Convocatoria 

O R D E N  de 15 de diciembre de 1947 P0r 
la que se admite para ingresar en la 

Armada corno Soldados de Infantería 

de Marina voluntarios a los individuos 
que se relacionan.

Examinadas las solicitudes presentadas 
para tomar parte en la convocatoria 
anunciada por Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1947 («D’ario Oficial» nú
mero 205) para ingresar en la Armada 
como Soldados de Infantería de ?Marma 
voluntarios y cubrir 250 plazas para las 
especialidades de Defensa Antiaérea ac
tiva y pasiva que se expresaron en la 
mencionada disposición, son admitidos 
con fecha i.°  de enero de 1948 los in
dividuos que al final se relacionan.

Los Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de El Ferrol del 
Caudillo, Cádiz y C artagena; Almirante 
Jefe de la Jurisdicción Central y Coman, 
dante General de la Base Naval de Ca. 
narias remitérán, con la -debida antela
ción, a los admitidos que tengan su r^si. 
dencia dentro de sus Jurisdicciones los 
necesarios pasaportes para que puedan 

’ presentarse, precisamente, el día 4 de 
enero próximo en el Cuártel de Infante
ría de Marina del Tercio del Sur, de 
Sap Femando (Cádiz), e interesarán al 
propio' tiempo de las Autoridades mili
tares o, en su defecto, de los Alcaldes 
respectivos faciliten a los interesados las 
correspondientes listas de embarque para 
su traslado, por cuénta del Estado, al 
Departamento Marítimo de Cádiz, y les 
hagan saber que, con arreglo a la Or
den ministerial de a¿ de a¿o*u> de 1933

t («Diario Oficial» número 199), deben,
J ante dichas Autoridades, pasar la revis

ta administrativa del mencionado mes 
de enero y entregar el oportuno justUi- 

• cante en el Cuartel de Infantería d<u 
Tercio del Sur, al incorporarse al mic- 

| mo, a fin de que pueda serles efectuada 
I la reclamación de los haberes de dicho

I También ̂ deberá cumplirse lo dispuesto 
| en el punto primero de la Orden minis

terial de 28 ge febrero de 1945 («Diario 
1 Oficial» número 51) sobre tarjetas de 
j abastecimiento.

| Estos soldados voluntarios, <d terminar 
su estancia en el Batallón de Instruc* • 
c í ó r  del Tercio Sur, serán clasificados 
para una de las dos especialidades deter
minadas en el artículo 15 del Reglamen
to orgánico del personal de Clases do 
Tropa de Infantería de Marina, según 
dispone el inciso c) del artículo prime
ro de la Orden ministerial de 5 de junio 
de 1944 («D. O.» número 131), y, con 
el correspondiente informe sobre; sus ap^ 
titudes sobre la misma, pasarán desti- 
nados, una vez Finalizada su instrucción, 
al Batallón del Tercio del Sur que Co
rresponde.

1 Durante este prime:; período de desti
no, o sea- antes de cumplir los ocho me
ses desde su salida del TBátallón de Ins
trucción, Coronel del Tercio dtl Sur 
podrá disponer los cambios de especia i- 
dad que estime adecuados, con arreglo 
a lo que dispone el párrafo segundo dd 
artículo 16 del citado Reg* amento.

De estos cambios de especialidad, así * 
como de los que sean declarados «no ap
tos» en él reconocimiento médico (artícu
lo 10), o no se presen te 9 (artícu’o 10* * 
se remitirán las correspondientes . rG a-, 
ciones nominales a la Jefatura de Ins
trucción de la que dependan !<>s> ingre
sados hasta su promoción a So dado es
pecialista. ‘ .

Sin perjuicio de lo anterior, la supe- « 
rior Autoridad del Departamento dispon
drá, como hasta ahora, en cuaíouier mo
mento'las bajas que-procedan por apli
cación de’ artículo 19 <Jel Reglamento, 
comunicándose las mismas, además, a la 
Jefatura de Instrucción, para conoci- 

¡ miento.
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RELACIÓ N DE REFERENCIA
Jurisdicción Central

Azqueta lñ:g<j, Francisco.—Caile Ma- 
:,yor, 15. Lcrísi (Navarra).

Casielao Costero, Manuel. — Fabe«o 
(León).

Carral Maih'nez, Abel.—Santa Cruz cié 
And’no (Burdos).

Car-cía Casal-.s, Ramón.—Calle Herra
ría, 104, b, Vitoria. v

Lo/ano Cerca, Agripino. —' Avenida d# 
los M ár tires, Villanuéva de Alcardete 
(ToVdu). *

Martin González, Germán. —  Laguni- 
lia (Salamanca).

Martínez Navaridas, José.—Galle Co- 
rrerías,. 13, i.°, Vitoria (Alava).

Pascual Trujero,. Felic ísim o.— Zafara 
(Zamora),

Rodríguez Vnllejo, Ju lio .—Mansilla de 
las ' Mulns, V’n'dr-arcos (I^eón).

Sánchez Vicente, Braulio.—Calle J ;5é 
'Antonio Primo de Rivera, Bañobares , 
(Salamanca).

Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo

Alvarez Alvarez, Rufino. — Calle del 
M idió (Casa Nueva), Sam a dg Langreo 
(Oviedo).

Alvarez YAmado, M anuel.—Negros, Re
dondea (Pontevedra). 

Castro Lorenzo, Juan .—Area», Puen- 
teareas (Pontevedra).

Cóuceiro Reigosa, Alfonso.—Calle Mu. 
rillo, 4, E l Ferrol del Caudillo (La#Co- 
ruña).

González Alonso, José.—Oleiros, ayun
tamiento de Sa va tierra del Miño (Pon. 
levedra).

Iglesias Pérez, Andrés.—Calle Alame
da de Urquijc, número 43, 2.0 derecha,

• Bilbao.
Lorenzo Che das, Gabriel. — Calle (ju

rera) Mola, 33, Santiag^ de Composte. 
3a (La Cor un a).

Marino Fernández, Eduardo. — Torto
raos, ayuntamiento' Las Nieves (Ponte
vedra).

Meíriño Martínez.—Parroquia de PrexL  
guieiro; Ribadavia (Orense).

Monde’o Losada, R aúl.— Puente SoJ- 
dón de Benllodo, Quiroga (Lugo).

Ramón Gómez, Angel.—R u ja s , ayu<n- j 
tamiento Valdenadible (Santander).

Rodríguez Silva, Santiago,—Calle MeL 
vis, 9, 'i.0,'S a n tia g o  de Compostela (La 
Coruña)."

Rodríguez Troucedo, Manuel.—T am ei. 
ga, ayuntamiento de Mos (Pontevedra).

S i’vela Lozada, José. — Parroquia de 
Pascáis, Samos (Lugo).

Departamento Marítimo de Cartagena
Aranda Gómez, Aurelio.—Calle Liza- 

na, 3 1, 2.0, Cartagena.
Baudi Tendero, Francisco. Avenida 

Poeta Zorrilla, 15, b, Alicante*

García Chicote, Victoriano.—Calle 
lana, 45, Jara.ucl (Valencia).

García G uf:érre/, jesú s.—Calle Angel, 
número 220, C artáger.a. ;

Guiliamón j^urpín, José. *— Calle Bte- 
rrandino, Ricote (Murcia).

•Hernández Bermúdez, Ricardo.—Calle 
Villavfeja, 49, 3.0, Alicante.

Hcrvás So ’er, Francisco.—Estación de 
Ferrocarril del Carm en, Murcia.

Martínez Vnlera, R afael.—Calle Pes
cadores, 2 1, 2.0, Barcelona.

Monllor Martínez, Ju an .—Calle Parti
da de Canatel, 1, San Vicente del Ras* 
péi'g (A icante).

Montón López, Ádolfc. — Calle Santa 
Bárbara, 26, Alcudia de Carlet (Valen, 
cia).

Muelas Cano, Antonio. — Puerta de 
Orihuela, Posada de la Agraria, Murcia.

Urios Asensi, Juan. — Calle Genera- 
„ Serrano, 2b, b., Alicante,

Departamento Marítimo de Cádiz

Barrero Hernández, José. — Caile del 
Caño, 4, Lanj^rón (Granada). *

Domínguez Bello, Jo sé .—Calle General 
Aranda, 3, Coín (Málaga).

García Damián, Agustín. — Caile Cid 
número .7, Medityr-Sidonia (Cádiz).

Guerrero Usero, jo sé .—Calle Sioardó 
número 3, Almería. \

León Burgos, Francisco.—Calle TorrL 
jano, 57, Sevilla.

López Carretero. Angel.—‘Plaza Virgen 
dei Mar, 3, Almena,

López López., Rafae.. — Calle General 
Franco, 33, Güevéj'ar (Granada).

Mendoza -Romero, Miguel.»—Calle Ho* 
ces, 3, Mfdina-Sídonia (Cádiz).

Oya Ruiz, Eufrasio. — Calle Juan C  
M angas, 14, Rute (Córdoba).

Ram os Longares, jo sé ,~ C a lle  García 
R aga, 19, Sevilla. .

(Jsabal Cuevas, R a fa e l — Barriada de 
Nervión, caile 4.% «Villa Pepita», Se. 
villa.

Vázquez Monje, José.—Paso a niv$ de 
C asa Cuna, Sevilla. ó

Base Naval de Ganarías
Velasco Medina, Antonio.—Call¿ de la 

Rosa* 7, Santa Cruz de Tenerife. 
M adrid,. 15 de diciembre de 1947,

REGAJJVDQ
Excmos. Sres.
Sres. . . . . . .  

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

O R D EN   d e  6  d e  d ic iem b re  d e   19 4 7  p o r 
la que se nom bra Inspector provincial 
d e  la  Ju s t ic ia  M u n ic ip a l  d e  T e r u e l  
a don Antonio Olarte Egido.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevC-nido por el artículo -sexto del De. 
creto de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar Inspector provincial de la Justicia 
Munic:pal de Teruel, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a don An„ 
tonio Ciarte Egido, Jue2 de Primera 
Instancia e Instrucción de dicha capital, 
cuya función inspectora ejercerá al pro. 
pío tiempo que las anejas al cargo qu<é 
actualmente desempaña.

Lo que digt a V. 1. para* su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1947,

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

limo. Sr. Subdirector genera] de Justi
cia Municipal.

O R D E N  d e 12  d e  d ic iem bre d e  19 47 , 
ap ro b ad a  en  C o n se jo  d e  M in istro s, 
p o r  la  q u e  s e  f i ja n  n o r m a s  s o b r e  
aplicación del artículo 96 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

limo S r . : El texto articulado de la 
 vigente Ley de Arrendamientos' Urbanos

aL reguLar la actuación de las Juntas de 
Estimación dispone, en su artículo 9  ̂
que las cantidades recaudadas de las 
partes litigantes en las diligencias 0 pe. 
ritaciones que e; Jue¿ consdere necesa- 
r4ers se ' destinarán a cubrir, los gastos*’ 
que originen La actuación de las referi
das Juntas, en la forma que disponga . 
el Gobierno, ed cual queda autorizado pa
ra seña ar dietas a sus jurados.

Por ello, y ante las consultas elevadas •' 
a este Ministerio respecto al destino que 
haya de darse a las cantidades por tal 
concepto recaudadas, se hace preciso dic
tar la oportuna disposición que resue va 
dicho extremo, aplicándolas, en .primer 
término, a  la satisfacción de los gastos 
que origi' *• Ja actuación de :as>Junta9 
de E*tim >'ión abono de dietas aJ per
sonal no judicial* que constituyan aqué- r 
lias* destinando el remanente que pueda 
existir e>n veneficio de las entidades mu. 
tualistas de lo* funcionarios que d* 
aquella forman parte sin percibir remu
neración rspeciai (por tal concepto. , 

En su víi tud. el Ministro de» Justicia# 
previo acuerde del Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer: 

primero. 'Las cantidades recaudadas 
por los Jil/gado? Municipales y Copiar»» 
cales por e concepto a que so refiere 
el artícu’ o 96 del texto articulado de la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, 
dé 31 de diciembre de 1946, se¡» destina
rán a satí *fScer los gastos que orig ínela

actuación de la Junta de Estimación
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e l p ro c e d im ie n to  e n  q u e  s e  d e v e n g u e n
• J  al pago de dietas a t e  Vocales, pro0 
pletariu y comercian u* o 'lndu.*tnai qut 
tormén .p^ te de dicha Ju n ta , las que 
se» fijarán tts-creciona mente por el ju*-*

' m unicipal o . com arcal, en razón aí nú- 
mero de sesiones ^ue hubieran ceiebiadu 
y  sin que por Sa*. concepto puedan per 
c ib ir 'c a c L ^ u n o  cantidades superiores a 
cien pese a.c por día de actuación.

Segundo. En el caso de que la re 
caudación obtenida excediere de la pre-

• cisa para Natisracer los referidos gastos, y 
d ietas se n: groará*? en la C a ja  Mutuo 
Benéfica <cU la Ju stic ia  M unicipal, para 
tí cum plim iento de los fines que a la 

aaisma i% están encomendados.
Lo que digo a V. .1. para su conoci

miento y dem ás efectos.
D ios guarde a V . 1. muchos años. 

M adrid, 12 de diciem bre de 1947.

F E  R  N A N D E Z -C  U E S T A

IlrrfoT Sr. Subsecretario de este M inia-' 
terio.

O R D E N  29 de noviembre de 1947 
por la que se jubila, pr evio acuerdo 
del Consejo de Ministros, al Jefe de 
Prisión de partido de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don Andrés T rejo 
Torrejón.

lim o. S r . : D e acuerdo con la propues
ta form ulada por V. 1 . ,  como conse 
cueneia del expeuiente instruido a., efec
to, de conform idad con lo preven do en 
el artículo cuarto del Decreto de este 
D epartam ento fecha 27 de septiem bre 
de 1940, y previ© acuerdo de»l C o n e jo  
de M inistros,

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado a don Andrés Trejo To- 
rre jón / Jefe de Prisión de Partido de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
io n  sueldo anual de g.too pesetas, en 
situación de excedente forzoso, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digc a V  1 para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dio^ guarda a V. I. muchos años. 

M adr d , 29 de noviem bre de 1947.— 
P . D ., I. de Arcent'gui..

lim o, S r . Director genera) de Prisiones, 
*  *

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
por la que pasa a la situación de ex
cedente forzoso, por enfermedad, el  
ofi cial del Cuerpo de Prisiones don Justo 
Serrano Foces.

lim o. S r . : E ste-M in isterio  ha tenido 
a  bien disponer que el Oficiad del C uer
po de Prisiones, con destino en ¿a P r i

vón Provincial de V alladolid, don J u
to Serrano iFoces, pase a la situación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
uor tiompi, m áxim o de un año y con 
percibo de los dos tercios de su haber 
m ientras ♦ncuem re en d cha situación, 
conform e determina el Decroto de 27 de 
«eptiembre de 1940.

Lo digo a V. !. para su conocimiento 
y efectos. '

D io s, guarde a V . L muchos años. 

M adrid; 29 de noviembre do 1947.— 
P. D ., L de Arcenegui,

limo. S r . D irector general de prisones.

O R D E N  de 1 . º de diciembre de 1947 
por la que se nombra para el Juzgado, 
de Instrucción de Daroca a don Anto
nio Hermosilla B arra, Agente judicial 
en situación de excedencia voluntaria.

lim o. S r . ; Accediendo, a lo sol c ita , 
do por don Antonio Herm usilla B arra , 
Agente judicial tercero, en situación d* 
excedencia voluntaria, y de conform i
dad con lo dispuesto en el párrafo se
gundo de te Orden de 26 de abril de 

i<M4i

E ste  M inisterio ha acordado nom
b ra re  con igual categoría y suoldo 
anual de 4.000 pesetas para  que preste 
sus servicios en el Juzgad o  de Prime- 
rar In staría  a e Instrucción de D aroca, 
vacante por excedencia de don Bartolo
mé Pascual Serrano G il, que la desem- 

' peñaba.

Lo digo § V. í. para su conocim en- 
to y dem ás eft^tos.

Dios guarde q V. S. muchos años. 

M adrid, i.®  de diciem bre de 1947»— 
P. D ., L de Arceneguh x

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia .

MINISTERIO 
 DE  INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 p o r la  

que se deniega a « Fernández y C a n i

vell, S .  A.» la autorización para im

portar en régimen de admisión tempo

ral azúcar, destinado a la elaboración 

de «ceregumil», con destino a la ex- 
portación.

Excm o, S r . : Vista la instancia pre
sentada por la entidad «Fernández y C a- 
nivell, S. A.o, de M álaga, por la que 
solicita se le conceda el régimen de ad. 
misióp temporal para la importación de 
azúcar, con el cual habría de elaborar

«cereguinil», con destino a la exporta
ción ;

Resultando que contra ’.a petición de 
referencia,, pulxlicada en extracto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
ael día 15 de enero de 1947. no 
presentado réc amación alguna ;

Vistos los inform es eriiitidos por los 
O rganism os a los que se ha estim ado 
necesario consu tar ;

Considerando que, con independencia de 
términos que queda propuesta no reúne 
las. condiciones necesarias para que pueda 
ser considerada propiamente com o de ad
misión mporal, porque la mercancía im<» 
portada no habría de sufrir en si una 
verdadera transform ación industrial, sino» 
que .simplemente se adicionaría a un ex
tractó de cereales y legumbres, con un 
proceso muy sim p e de elaboración ;

Considerando que. con independencia de 
la razón últimamente *£x.púesta, tanto por 
la facilidad con que pueden variarse los 
porcentajes de azúcar, como por el gran 
número de concesiones de admisión tem„ 
pora más o menos sim ilares a que daría 
lugar la sencillez» del proceso industriad 
mencionado no sería posible que se ejer
ciese con las debidas garantías de fisca
lización que, si necesaria es siempre en 
el régimen de admisión temporal, ha de 
serlo aún más si tratándose de te im
portación, tenencia y circulación de un 
artículo de los denominados de renta, 

Este Ministerio, previo ib.forme de su 
Dirección General de Com ercio y PoiL 
tica Arancelaria ha acordado denegar la 
referida concesión de admisión temporal 
de azúcar para la elaboración del pro* 
ducto llamado «oeregumi!», con destino 
a la exportación.

Lo que comunico a V . E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos aflos0

M adrid, 28 de octubre d i  *947»
P. D ., Em ilio de Navasqüés.

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda e  ¡lus» 
trísimo señor Director general de Go* 
mercio y  Política Arancelaria,

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por la 
que se deniega a la Entidad «Suceso
res de Gil y Cía., S . L.», la autoriza
ción para importar en régimen de  
admisión temporal e l  producto «industrial 
can dy»,. destinado a la elaboración de 
mazapanes  con destino a la exporta
ción.

Excm ó S r . V i s t a  la instancia presen, 
tada por 1% entidad «Sucesores de G il f  
C ía ., S. A»»» de M adrid, por la que so
licita se le conceda el régimen dg admi
sión temporal para te importación del
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producto «industrial c an d y», con destino 

al la elaboración de m azapanes, que han 
de ser exportado-, e n . su totalidad :

R esultan do qu e  contra la petición de 
referencia, publicada en e xtra cto  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
dfa 12 de noviem bre de 1946, no ha 
presentado reclam ación  a lg u n a ;

V isto s los in form es em itido» .por ios 
o rganism os a ‘ los qu e se h a  estim ado 
necesario con su ltar ;

C on sideran d o qu e el producto . «indus
trial candy» ha de considerarse com er- 
cialm en te por su com posición, 98 por ico  
de azúcar y  2 por too de hum edad, 
com o azúcar, ya  que el escaso  grado de 

hum edad que contiene no m odifica en 
nada las propiedades de é s t e ;

C onsiderando qu e la operación, en los 
térm inos en que queda propuesta, no re

úne las condiciones n ecesarias para que 
pueda ser considerada propiam ente com o 
adm isión tem poral, porque la m ercancía  
im portada no habrfa de su frir  en sí una 
verdadera transform ación  industrial ni 
aum en to d e  /Valor, sino sim plem ente se 

adicion aría  a la a lm end ra  p ara  la e la
boración de m a za p á n ;

C onsiderando qu e, con  independencia

de la ú ltim am en te razón expuesta, tanto 
por la facilidad con que pueden variarse 
los porcentajes de azú car, com o por el 
gran  núm ero de concesiones de adm isión 

tem poral aná-ogas a qu e daría lu gar D 
sencillez del proceso industrial, no seria 
posible que se ejerciese con las ga ra n tías  

debidas la fiscalización que, si necesaria 
es siem pre en el régim en de adm isión 
tem poral, ha de serlo aún m ás tratán 

dose de la im portacióri, ten en u a y circu 
la ció n  de un artículo de los denom inados 
de 're n ta  ;

E ste  M inisterio, previo inform e y pro- 
puesta de su D irección G enera] de C o .  
m ercio y Política A ran celaria, ha acor

dado den egar la referida concesión de ad
m isión tém pora! del producto denom ina
do «industrial candy» para Ja elaboración  
de m azapán , destinado a  la exportación.

L o  que com u n ico a V . E . para s u ^ 0*» 
nocim ientos y efectos" con siguien tes.

D ios gu ard e a  V . E . m u ch os años, 

M adrid, 28 de octubre de 1947.
D ., E m ilio  d« N avasq ü és.

Exornó. Sr. M inistro, de H acien da e  lim o , 
señor D irector gen erál de C o m ercio  y 

P o lítica  A ran celaria .

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por la 
que se deniega a «J. T ejero  y C ompañía, 

S . R . C .» , la autorización para 
im portar, en régim en de adm isión tem
poral azúcar blanco, d estin ado a la elaboración 

de m erm eladas, m uy princi
palm ente a la de naranja am arga, con  

d est in o  a  la  e x p o r ta c ió n .

E x c m o s. S r e s . : V is ta  la  in stan cia
su scrita  p o r  «J. T e je ro  y  C om p a

ñ ía, S . R . C-», de H u clva, por la  qué 
so lic ita  se le con ceda el régim en  de ad
m isió n  tem poral para la im portación  de 
a zú c a r  blanco, con  el fin de dedicarlo 

a  la qlaooración  de m erm e.ad as, m uy 

p rin cip alm en te  a la d e 'n a r a n ja  a m a rg a , 
con  destin o a  la e x p o r ta c ió n ;

R3sq¿tanrío que co n tra  la petición  de 
j-eferericia, p u blicad a, en e x tra cto , en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E STA D O  
del d ía  30 de  a g o sto  d e  1947, se ha 
p resen tad o  un e scrito  por la  A so ciación  
G en e ra  de F a b rica n te s  de A zú car de 
E sp a ñ a , en el q u e  se su g ie re  qu e de
bía  a u to riza rse  en lu gar de la  adm .sión  
tem poral p ara  azúcar b lanco, azú car de 
b a ja  p o larización , con t i  fin de q u e  sea 
refinado en la s  fá b rica s  d e  azú car. as< 
com o el qu e tal con cesión  no deberíá 
tener carácter perm anente ni ser conce

d id a  p ara  una can tid ad  ilim itad a .

V is to s  los in form es em itid os jx>r los 
O rg a n is m o s  a los qu e «e h a  estim ad o 
n ecesario con su ltar 

C o n sid era n d o  qu e la op eración , en los 
térm inos en que qu eda p rop uesta, no 
reúne la s  con d icion es n ecesarias p ara  
que pueda ser con sid erad a, p ropia
m ente, com o de adm isión tem poral, par

qu e ia m ercan cía  im portada' no h ao ria  
de su frir; en si, una verdad erá  tran s
form ación  in d u stria l, ni aum en to de 

valor, sino q u e sim plem ente se adiciona
ría a  la  pulpa de n aran ja , q u e - e s  la 
que ha de exp erim en ta r tal m odifica

ción ;

C on sid eran d o qu e , con independencia 
de la razón ú ltim am en te  exp u esta , tanto 
£or la facilidad  con que pueden v a n a rse  
los .porcentajes de a zú car, con ío por el 
gran  núm ero de con cesion es de adm isión  
tem p oral, a n á lo g a s , a q u e  daría  lugar 
la sen cillez del .proceso -industrial, 110 

seria  p osib le  que se ej T ciese  con las 
debida^ g a ra n tía s  de fiscalización  que, si 
n ecesaria  e s  siem pre en el régim en  de 
adm isión  tem p oral, ha de serlo aún  m ás 
tratán do se  de la  im p ortación , ten en cia  y 
circu lación  d e  un articuiO  d e  los deno
m inados de ren ta ,

E ste  M m isterio , previo in fo rm e y 

propuesta de su D irecció n  G en eral de 
C o m ercio  y P o lítica  A ra n ce laria , ha 
acordado d en eg ar la  referida  con cesión  
de admisión^ tem poral de a zú car para la 
elaboración  "de  m erm eladas* so licitada 

por J. T e je ro  y C o m p a ñ ía , S . R . C .

L o  q u e  com u n ico  a V . E . para su  co- 

aocinpentQ  y  efecto® c o n sig u ie n te s  :

D ios gu arde a  V . E . m uchos años. 
M adrid, 28 de octu bre de 2947,— ’ 

f'o D.„ Em ilio  N avasqü és.

¡Exorno. S r. M in istro  de H a cien d a  © 
I lm r S r. D irector g e n era l de C o m er
cio y P o lítica  A ra n ctla ria .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1947 por 

la que se establecen nuevos plazos para 

e l ingreso de c uotas al M ontepío  

N acional de Previsión Social de los 

T rabajadores de M inas M etálicas.

lim o s. Sres. : L a  O rden de 30 de sep
tiem bre de 1947, publicada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 2 d e l 

corrien te m es, ap robatoria  de ios E statu * 

tos R eglam en tarios por qu e ha d e 're g irse  
con carácter provision al el M ontepío N a
cion al d e  Previsión  S ocial de los T r a b a 
jad ores en M in as M etálicas, establece la 
obligación de las E m presas de cotizar ai 
m ism o a partir de día i.°  d t septiem bre.

L a s  diversas interpretaciones dadas a l 
a rtíc u lo ’ 2 .0 de la O rden de 20 de ju n io  
ú ltim o y la tardía publicación de la p rL  
m eram en te citada O rden  a claratoria , 
aconsejan , en evitación  de p o siL es per

ju icios a  las E m p resas y  trab ajadores 
afectad os por la vigente R eglam en tación  
de T ra b a jo  en la Industria, estab.ecer 

nuevos plazos para  el in greso dé cuo tas 
al .Montepío,

E n su virtud este  M inisterio , en uso 
de las facultades que le  están  con feri

das, d is p o n e :

A rtícu lo  i .°  L a s  E m p resas y produc
tores afectad os por la v igente R eglam en 
tación N acional de T ra b a jo  en M inas 
M etálicas podrán efectuar el ingreso de 

las cu o tas atrasad as al M ontepío e n ' las 
C a ja s  de A horro benéfico-sociales de ntro 
de los plazos siguien tes :

. a) L a s  cu o tas correspondientes a  los 
rneses de septiem bre, octubre y novierru 
bro de 1947 podrán ser in gresadas sin 
recargo de dem ora antes del 31 de m ar
zo de 194S.

b) L as cuotas* correspondientes a los 
m eses de diciem bre y siguien tes d e b e rá n ’ 

in gresadas en tiem po n orm al, o sea, 
en el plazo q u e d a  O rden de 23 d« octubre 
de 1947 dispone./*

A rtícu lo  2.0 T ra n scu rrid o s los plazos 
establecidos en el articule/ anterior, las 
cuotas pendientes de pago , deberán sa
tisfacerse con un recargo del 10 por too 
por dem ora, de acuerdo con\ lo que pre

cep tú a  e l-a rtícu lo  4 .0 de -la Ü rden  4® 23
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de diciembre de 1946 y artículo 6»c de 
Ja Ordtn de 11 de enero-de 1947,

Lo que digo a V V , 1L para su cono» 
, (cimiento y efectos.

Dios guarde a V V , II . muchos años. 
M adrid, a2 á$  diciembre de 1947*

G IR O N  D E  V E L A S C O

pm os. Sres. Directores generalas de T ra . 
bajo y Previsión.

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone el encuadram iento en 
los Montepíos de Previsión Social de 
los trabajadores en las Industrias Q uí

m icas de todos los productores a fecta
dos por la Reglam entación Nacional de 
T rabajo  en la Industria R esinera .

lim os. Sres. : El escaso número de pro
ductores afectados por la vigente R eg 'a - 
mentación Nacional de T rabajo  en la 
Industria Resinera, así como su pecu ia;r’ 

•«carácter de eventualidad, hace difícil la 
precisión de una base actúa! suficiente 
sobre la que pueda constituirse el Mon
tepío Nacional Previsión Social como 
preceptúa el artículo *>3 de ia expresada 
Reglam entación. f>or otra parte, la se
m ejanza de esta actividad laboral con la 
comprendida dentro de la Reglam enta- 
ción Nacional de T rab a jo  de .Industrias 
Quím icas, así como su igualdad en la 
cotización para ¿Montepíos L ate ra le s, 
aconseja su inclusión, dentro de los res
pectivos Montepíos de las Industrias Quí
m icas, de los trabajadores encuadrados 
en la Industria Resinera, regulando un 
capitulo • especial para aquellos que no 
tengan el carácter de fijos y que, por 
tal circunstancia, no pueden acogerse a 
los beneficios derivados de las presta
ciones establecidas para los trabajadores 
de las Industrias Quím icas.

En áu virtud, este M inisterio, en usó 
de las facultades conferidas tiene a bien 
disponer-:

Artículo prim ero.—Todos los produc
tores afectados por la vigente Reglam en
tación Nacional de T rab ajo  en la Indus
tria Resinera serán encuadrados en los 

Montepíos de Previsión Social de los T r&- 
bajadorés en las Industrias Químicas* 
aprobados por Orden de este Ministerio 
de ia de octubre de! corriente a ñ o .. 

Artículo segundo. — Los trabajadores 
con carácter de no fijos dentro de *as 
expresadas industrias resineras se regirán 

* por un capítulo de prestaciones especial 
que se publica a continuación de esta 
Orden.

Artículo tercero.— Por el Servicio E s
pecial de M utualidades y Montepíos 
Laborales de este Ministerio 9* dictarán 
las ‘disposiciones com plem entarias a fin 
de que se establezcan ia> debidas repre
sentaciones de los trabajadores de la In

dustria resinera tn ios O rganos Rectores 
correspondentes de los M<»ntepíos d* Pre
visión Social de Industrias Químicas.

! Lü que digo a V V . l\ .  para su'.cono
cimiento y efectos, 
j Dios guarda a V V . IL  muchos años.

I M adrid, 12 de diciembre de *947, x

* G IR O N  D E  V E L A S C O

j lim os. Sres. Directores generales de P re .
I visión y de T rab ajo  de este Departa-
| ‘ mentó.

Anexo a los Estatutos Reglameir 
tari os de los Montepíos de Previ
sión Social de los Trabajadores 

de las Industrias Químicas

CAPITULO UNICO 

Prestaciones para los trabajadores 

no fijos de la industria resinera

Premios a la Vejez
j A r t í c u l o  i.® Aquellos trabajadores nc
¡ fijos que cumplan o hayan cumplido se- 
| sonta y cinco años de edad y dejen de 
I prestar servicio activo por cuenta ajena 

tendrán derecho ¿¿ solicitar de. Montepío 
la í meesión de un premio a la vejez,

¡ con arreglo a las condiciones siguientes *
. a) Cuando p  únan tres años de tiem

po, sumando las temporadas de trabajo 
de diversos años, tendrán derecho a per
cibir un premio a la vejez consistente en 
una anualidad completa de su salario re
gulador..

b) Cuando reúnan cuatro año§ per
cibirán dieciocho m ensualidades completas 
de su salario regulador.

c) A los cinco años percibirán veinti
cuatro m ensualidades.

d) A los seis años percibirán treinta 
' y dos m ensualidades.

e) Desde los seis años en adelante, 
| cuarenta m ensualidades.
< Los períodos intermedios, siempre que 

excedan de seis m*-ses, se computarán co. 
I mo un año completo.
J A r t í c u l o  2 .0 Para ia obtención de los 
| premios de vejez será' requisito indispen- 
I s a b l e  lá p r e s e n t a c ió n  en el Montepío de 
I la cartilla o documente de identidad pro- 
| fesional, así como cuantos documentos se 
j le puedan exigir al peticionario.

^  V u d e d a d
A r t íc u l o  3 .0 L as viudas de los traba

jadores no fijos tendrán derecho a un 
subsidio en concepto de auxilio por viu
dedad, con arreglo a las siguientes con
diciones : • .

a) Que hubieran contraído m atrim o
nio con cinco años de ante ación, como 
mínimo, a la fecha de producirse el fa
llecimiento.

bl Qu^ la viuda hava cumplido la edad 
de cuarenta y cinco años y observe con
ducta honesta y moral 

c) Que el fallecimiento del esposo haya 
tenido lugar con posterioridad a la entra
da en vigor de !a Reglam entación Nació, 
nal de T rabajo.

A r t í c u l o  4 .0 L a  cuan tía  del subsidio 
de viudedad a que se re fv rt el artícu lo  
an terio r será una cantidad eq u iva len te  al 
50 por 100 de la que e<n concepto de pre
m io a 1a 'v e je z  o parte proporcional del

misnfo hulvera coirespondido a los tra- 
bajadores fallecidos en el día de su m uer
te, no pudi- ndo ser inferior, en todo ca
so, a una anualidad completa del sala
rio regulador del difunto.

A r t í c u l o  5.0 La cantidad a percibir 
como subsidio de auxilio a la viudedad 
se incrementará en un 10 por 100 por 
cada hijo menor de dieciséis años o  in
útiles para el trabajo.

O r f a n d a d
A rtículo  6.° En aquellos casos que 

existan hiios huérfanos de padre y madre,, 
menores de dieciséis años o inútil* s para 
el trabajo, tendrán derecho a percibir las 
prestaciones consignadas en el artículo 
4.® del presente capítulo, con arreglo a  
las siguientes condiciones :
- i . a El hijo m avor percibirá el 50 por 

i 00 de la cantidad que, en concepto o pre
mio a la vejez o parte proporcional d^l 
mismo, hubiera correspondido al traba
jador fallecido en el día de su m uerte, 
no pud endo ser inferior, en todo c a s o ,, 
a una anualidad completa del salario re
gulador del difunto.

2 .a Por cada uno de los demás huér
fanos, el 10 por too de la cantidad que 
perciba* e l ; hijo mayor, y a que se refiere 
el apartado anterior,

3.* Que eí fallecimiento del asociado 
haya ocurrido con posterioridad a la en
trada en% vigor de la Reglam entación N a
cional de T rabajo .

Subsidio por defunción
A r t í c u l o  7 . 0 Los trabajadores no fijog 

perc:birán un subsidio por defunción en 
la m ism a forma y cuantía que se esta
blece en el artículo 109 do los Estatutos 
Reglam entarios de los Montepíos de Pre* 
visión Social de los trabajadores en las 

i Industrias Q uím icas. ; '

Don Daniel Zarzuelo Polo, Je fe  del Ser
vicio de M utualidades y Montepíos L a 
borales del Ministerio de Trabajo.
C ertifica  : Que las obligaciones conté, 

nidas en el presente Capítulo dé presta
ciones para los trabajadores no fijos de 
la industria resinera pueden ser cubier
tas y garantizadas d^ acuerdo con las 
estadísticas y antecedentes que obrán en 
este Servicio.

V para que conste y surta efectos lo 
firma en Madrid a once'de- diciembre d i  
mil novecientos cuarenta y siete.

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1947 por 
la que se reconoce el derecho a solicitar 
los beneficios del Subsidio de Vejez, de 
la Caja Nac ional del Seg uro  de Vejez 
e Invalidez, a los productores agropecuarios 

 com prendidos en la Ley de 10  
de febrero de 1943 y Reglam ento de 26  
de mayo del mismo año.

lim o. Sr. : 'Para la aplicación del Ré
gimen Especial de Seguros y Subsidios 
Suélales en la Agricultura*, establecido 
por Ley de 10 de febrero de 1943 Y 
glamento d e -26 de faayo del mismo año, 
se concibió un sistema de afiliación basa
do en a confección de un censo laboral 
de trabajadores por cuenta ajena y otro
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de trabajadores autónomos. La formal".» ' 
nación de estos censos ofrece importantes \ 
dificultada* en la práctica que han de ] 
salvarse con ia adopción de un sistema j 
que, con ’ia.s «debidas •garantías, haga po» , 
si ble el que todos los trabajadores agro» «j 
pecuarios puedan acreditar *n cua quier j 
momento su condición y las vicisitudes i 
de su vida laboral Pero entretanto que j 
fos trabajos que se están realizando per- | 
^ntían establecer régimen que haya de j 
aplicarse con carácter definitivo, se hac? í 
.necesario no diferir por más tiempo !a ¡ 
concesión de los beneficios del Subsidio ¡ 
de Vejez a ios trabajadores agropecuarios ¡ 
que por haber alcalizado la edad de jubi- ¡ 
lao ón no lo han obtenido por haber que- j 
dado sin resolver el procedimiento de afi- j 

¿iación a que anteriormente se hace re-  ̂
lerenda* Por ello es necesario arbitrarse ¡ 
un procedimiento 'transitorio que permita j  

a-la  Caja Nacional-del Seguro de Vejez | 
€ invalidez, cRl Instituto Nacional de ' 
Previsión, resolver, los expt dientes de sofi. ¡ 
citud de Subsidio de Vejez de estocan - ¡ 
cíanos hasta tanto que se regule definírL i 
«/ámente el sistema de afiliación aplicable ¡ 
en ia agricultura, pendiente de la dispo» i 
síción nominativa que salvase esta sitúa» ! 
ción, y a 'tal efecto, |

E s te Ministerio ha dispuesto 2 ¡
Articulo primero.—Con carácter excepo | 

cional y para todos ios productores agro- 1 
pecuarios comprendidos en la Ley de 10 ¡ 
de febrero de 4943 y Reglamento de 26 
de mayo fie1 mismo año, que hayan cum
plido los sesenta y cinco años, o sesenta 
eh caso de invalidez, a partir de 1 de ene
ro de 1940, o que ios cumplan antes de 
entrar en vigor ei nuevo sistema de afi
liación .que. actualmente se estudia por 
este Ministerio, se les reconoce el derecho 
a  solicitar los beneficios deJ Subsidio de 

- Vejez, de la Caja Nacional del Seguro de j 
Vejez e Invalidez,, que lo concederá una 
ytz justificados los siguientes extrem os:

a) Su condición de obrero agrícola con 
el carácter de habitualidad, y en los pe» ] 
ziodos que a continuación se reseñan : .

Para los que alcancen la edad en los 
años de 1940 al 1943 inclusivé, trescien
tos días de trabajo para Tos fijos, y seis- 
ciento^ para los eventuales ; para ios qu«* 
la  alcancen en 1944, seiscientos y mil dos
cientos días, respectivamente; en 1.945, 
novecientos y mil ochocientos días, y «n 

* 194Ó, mil doscientos y dos mil cuatrocien
tos días, respectivamente. Para los que 
alcancen la edad a partir de 1 de -enero 
de 1947, el plazo de carencia representa
rá mil quinientos días para íos fijos y tre9 
jnil para los eventuales.

L a  justificación de estos extremos se 
' realizará por medio de certificados expe

didos por los respectivos, patronos, con 
informe favorable de la Obra Sindical-de 
Previsión. En los casos de empresas des*

aparecidas se suplirá ef certificado por 
medio de infonfracinn testifical.

b) E i cum p lim ien to de i& edad se ju s

tific a rá  por la correspondiente c e r if ic a -  

ción dei R egi s»tro C iv il. .

c) Er> io£ casos de alegación de \nvali
dez deberá acreditarse que ósta es abso
luta para su trabajo habitual, con certi
ficación facultativa que quedará sujeta a 
comprobación por los Servir o- Médicos 
del Instituto Nacional de Previsión.

Artículo segundo.— Las solicitudes de 
los presuntos beneficiarios deberán, pre
sentarse, bien directamente por ios inte
resados o por conducto de la Obra Sin. 
dícal’ de Previsión Social, en las Delega
ciones y Agencias de! Instituto* Nacional 
de Previsión» en ei impreso que se facili
tará,-en ios plazos siguientes:

a) Los que hubiesen alcanzado ia ^dad 
de sesenta y cinco años, o sesenta si pa_ 
decen invalidez, entre 1 de enero de 1040 
y 31 de d ciembre de 1946 habrán df pre
sentar sus instancias, acompañadas de 
los demás 'documentos-acreditativos de su 
derecho, en el plazo de sei¿ meses, con
tados a partir de la fecha de fia pubáca.

ción de presente Orden en el 30  LE» 
HN O FI C IA L  D E L  E S I  A DO ; y

b) Los que alcanzasen ¡as referidas 
edades después de 3 de enero de '3948  ̂
podra:: pr- ¿ema? su documentación a paro 
tir de ia fe<¿ha d-el respectivo cumplimien
to de ia edad.

Articulo tercero,—Los que t e n g a n  dere* 
cho a la concesión de sulvldio por reunir 
las condiciones expuestas y aquellas otras 
aL carácter generar establecidas en a Or
cen de 2 df lebrero de 1940, lo deven» 
ga-rán a partir de 3 de enero de 1948, si 
alcanzaron la edad antes de esa fecha, y
on otro caso, a ’ partir de s del mes si
guiente al de la fecha de presentación de 
la solicitud.

Lo que comunico a V, L  para su co-> 
nocí miento y efectos.

D'os guarde a V, L muchos años,

Madrid, 17 de diciembre de ¡9470

G IR O N  D E V E LA SC O  
/

IImp. Sr. Director generail de Previsióm

A DMINISTRACION 
CENTRAL*

M IN ISTER IO  D E LA  GO BER
N ACIO N  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.» (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
pa r a  la conducción del correo, en au
tomóvil, entre Ias oficinas del Ramo 
de Caldas de Reyes y la estación fé- 
rrea de Portas.

Deb:end' proceder** a la celebración . 
de subasta urgente para contratar !a con. 
duceión dei correo, en automóvil, entre 
las Oficina- dei Ramo de Ca -da» de Re
yes y la estación férrea de Portas en 
el tipo d- nueve mil seiscientas pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones, del pliego correspondiente, 
se advierte ai público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Pontevedra 
y Estafeta 'de Caldas de Reyes hasta el 
día 8 de enero próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 13 de 
dicho mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Pontevedra.

Madrid 17 de diciembre de 1947.— 
El Directo** general, L. Rodríguez. ,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de   vecino
de   se obliga á  -desempeñar la con
ducción diaria del correo de a . , , . , . y

. / ♦
viceversa, .por o] precio de  (en letra)
pesetas (en letra) céntimos, cóm
arreglo a las condicione- de! pliego apro
bado por e 'G r,h?erno. Y paro seguri
dad de está proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acrediia l i '.a r  depositado en   la fian»
za de 1.920 pe-etas.

(Fecha y firma del interesado) 
2.055—A. Co

M IN ISTER IO  DE JU S T IC IA

Tribunal  de oposiciones para la provi
sión de una plaza vacante y otra de 
aspirante en la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase de este 
Ministerio, anunciadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 316 

de 12 de noviembre del año actual.

Transcribiendo relación de opositores a 
plazas de Jefes de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admim 
nis'traitvo del Ministerio de Justifta y 
concediendo un plazo de diez dias para 
completar documentación y abono d€ 
dereoaos de examén0

Relación de solicitantes con la docu» 
mentación completa: - *

D. Rafae Busutil Guasch.
D Rafae.; Clemente de Diego y Gon

zález.
D. Raimundo Navarro Sanz.
D ..Fausto  de Castro Garagarza»
D. Gonza o Vafeare*' García.
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D. Juan '^raacisco Lase Ga:íe„
D. tLiñs i; Bustam anie y García ds A r.

bu ley a . •
D . \ o s é AI Jura F u - n i 0 . 5  o
L>. José M 'guei Obradora de! Apio,
D Juan ívlarun Casalio.
D. Fiutnico Ma-rsá Vanceüs.
L>. Gabriel Sabáu Bergamín* '
D. Gabriel AHúrez Callejón,

. D. Juan irvmpedr.o Font.
D. Carlos bo»lcr y de Agustín,
O Gaspa» Castaño Suúrez. .
Ü M igue Domen* ch Guerrero.
D. M axinrno Luis Hobrero Alonso.
D. Enrique T o ral Peñaranda.
D. R aía" Díaz Aguado Fernández.
D. Rafael C an d ías kuiz de Velasco.
D. R :cardo Cortés González.
D. F< m ando de O laguer - Felíu • y C a h  

dorón.
D. iFedericc B rav o 'C a b ello .

Relación de solicitantes que deben 
.completar ia docum entación' dentro del 
plazo de gígz días a contar d .̂ la fecha 
de la pitó icación de la presente en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  U0 L* E S T A D O , 
indicando a continuación de cada uno 
de Jos nómures los documentos que hai* 
de prets-v ntar í

Don jó se  Azufra Peña. —  Partida -de 
¡nacimiento ¡égabzada* certificado de an
tecedente; penales, c  rtificación íacuiia- 
tiva do no tener delecto físico ni pade
cer enúnnedcid contagiosa, certificado., 
de adhesión a: Movimiento Nacionáb t ú v 
Julo de Licenciado en Derecho, o testi
monio notarial de«i mismo o certificado 
de habc¿* aprobado todos los estudios

exig idos para obtenerlo y declaración jú .  ¡ 
j rada de rio haber sido expulsado o se- 
f, pai adG de ucrpos u O r g a n is m o s  del L a  
r tadu, Provincia o Municipio e indicación 
) dej idioma d* cjut desea sei exanim . do 
j Don C u  :xio Be^aústegui M a s .— T ¡tu- 
< lo de Tice;  darlo en Derecho o dc*s 11 ¡no

nio nota» mi d d  misino 0  certificado de 
| haber a p r o a d o  todos ios estudios »xi- \ gidos pura obtenerle,.

Don 'F rr-l i0 Pérez Rodrigue#. —Paríl-  
I dá de  na; miento  legalizada’ certifiiado 
| de an tecedentes  penales, certificación ía- 
i c u h a t iv a  de r o  toner d i le c to  i'-.sico ni 
j padece? c o J t rn n d a d  contag iosa ,  c*-MÍfi- 

cado d e .a d h e s ió n  al M ovimiento  Nacio
nal, t itulo de Licenciado en Derecho o 
test im om  notarial  d- 1 m ism o o certi fi
cado de haber ap robado  todo? Igs e s tu 
d ies  exigidos para* obtenerlo  v d ec lara
ción/ ju rad*  dto no haber  sido expulsado

I o .separado de Cuerpos u Organism o»
I á-1 'Esta G , Provincia o Municipio.

Los soó' .i tan tes comprendidos en las 
anterior^!» .D aciones deberán abonar en 
la H ab’j iu d ó n  do la Subsecretaría da 
-ste = 1 erio* en concepto de derechos 
<ie examen dentro del plazo de dictó días 
a contar de la fecha de publicación de la 

. presente ti B O L E T IN  O F IC iA iL
D E L  ES J A D O , la cantid&d de» cíerv pe
setas, entendiéndose que renuncian a to
mar parte tr. las oposiciones los que? 
pasado dicho piazo, no hayan com ple
tado 12 documentación y abonado tale® 
derechos de examen.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.
El S ecn taG o, Gonzalo de" M ata.— Visto 
bueno, el Presidente, 1. de Arcemegui.

ílmo. Sr. Subsecretario de este Minis» 
Serio..

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección General de Timbre y  

Monopolios 

(L o te r ía s )  

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de la Benef icencia Provincial  
de Madrid que se indican. 

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene» J

i ral de Loterías de 25 de febrero de 1893, •

i para adjudicar tos cinco premios <le 125 
I pesetas cada uno asignados a ias donce- 
j lias acogidas en los establrcimientos de 

Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas ias siguientes:
, Peira B .tello O b re co  v Teresa Espino 
de ias Heras, drl Colegio de Nuestra Se* 
ñoca de Us Mercedes.

Eulalia Hernando Palacios, Concepción 
Torreión Cuadrado y María Concepción 

1 Al vare z González, del Colegio de la Paz» 
!' Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos.
Madrid, 22 de diciembre d# * 9 4 7 ^  

P. O ., Jo ¿aneada»

L O T É R Í A  N A C I O N A L

Nota d e los números y poblaciones a que han correspondido los 17 premios mayares de cada una de las cinco series del sorteo
celebrado en este día

N tuneros
PREMIOS

P U tt L A l  t O ¡N b 3

| Pesetaé
PRIMERA SERIg | SEGUNDA SERIE 1 TERCERA SERIE ’' cu a rta  SERIE 1 QUINTA serib

3502O

35912 
15354 

' 376 i6 
12023 
44O8O

5474
31637
37229

8820
42870
29093

32 I 7
4769
2097

24358

I ■ ■ •
Í5.000.00Ú
6.000.000
3.000.000 

! I. OOO. OOO
500.000
250.000
4 5 0 .0 0 0
ÍOO.OOO

| 500.000
75.000
75.000 

¡ 75-000 
¡ 50.00c 
¡¡ 50.000 
j 50.000 
I 50.000 
1 ¿ 50.000

Barcelona.
Zaragoza.
Barcelona,,
Madrid. I 
Valencia. ! 
Valencia, 1 
Valencia»
Madrid. | 
Cádiz.
Salamanca»
Madrid.
Barcelona, . 
Barcelona.
Madrid.
Huelva.
Madrid.
Lora de* 1

1 ’ •’ ! j Barcelona. ¡
i San tandero
¡ Barcelona.
j Madrid.
i Valencia,
| Valencia.
i Valencia,
¡ M adr:d. | 
¡.Cádiz. j 
i Salamanca» ’ | 

Madrid.
Barcelona. 

•Barcelona. ‘
Vitoria.
Pasajes.
Madrid.
Valencia.

Barcelona.
L oornño,
Barcelona,
Sevilla.
Valencia.
Valencia».
Valencia,,
M adrid.
Cádiz.
Salam anca,
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona^
Palencia.
Madrid.
Valencia^

1 , , 
Barcelona.
Bilbao.
Barcelona*
Madrid.
VaLencia.
Valencia,
Valencia.
Madrid. %
Cádiz. « - 
Salam anca.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Pahua Mallorca* 
Madrid. *
Madrid. ¿
Valencia.

Barcelona.
La Coruña^
Barcelona.
Madrid.
Valencia*
Valencia.
Valencia»
M adrid.
Cádiz.
Salam anca.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Zaragoza*
Madrid.
Valencia.

H a n  o b le a d o  si re in te g ro  de 2 .000  pesetas todos los b ille te s  cu yo  n ú m e ro  f in a l es el 0 .
E l s ig u ie n te  so rte o  se c e le b ra rá  el d ía  5 (fo e n e ro  de 1948.
L o s  b ille te s  serán  de 250 pesetas d iv id id o s  e n  d é c im o s  a  25  p e só la s .,*  ' Á .
M adrid, 22 de diciem bre de 1947. . . ’
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MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria
T ra n scr ib ien d o  in sta n cia  extra cta d a  de la  

S o cied a d  In d u str ia l A stu r ia n a  « Sa n ta  
B á rb a ra », d e O v ie d o , en so lic itu d  de 

q u e se le  conced a  la a d m isió n  tem p o 
ral de  118.000 k ilo g ra m o s de c h atarra  
d e la tón  para su  tra n sfo rm a ció n  en 
ch a p a s de la tó n , con  d estin o  a  la e x
portación.

Para, c u m p lim ie n to  d e  16 d is p u e s to  en 
Ca L e y  d e  A d m is io n e s  T e m p o r a le s , d& 
34 d e  a b r il d e  188S, en el R e g la m e n to  
para sU a'pli a c  ón d e  ib  d* a g o s t o  
d e  1930 y en  e* D e c r e to - le y  o e  30 d e  
a g o s to  de 1946, y  a  lo s e fe c to s  de la s  
a le g a c io n e s  q u e , en el p la zo  de d iez  d ías  

h á b ile s , a c o n ta r  .d e  la p u b lic a c ió n  d e  
$ s te  a n u n c io , p u ed an  fo r m u la r  q u ie n e s  
t e  e s t im e n  q u e d a ría n  a fe c ta d o »  p o r la 
c o n c e s ió n , se  p u b lic a , en  e x t r a c t o ,  la 
« ig u  e n te  s o lic itu d  d e  a d m is ió n  te m 
poral :

E n t id a d  en c u y o  n o m b re  se  h a c e  la 
p e t i c i ó n : S o c ie d a d  I n d u s tr ia l A s tu r ia n a  
« S a n ta  B á r b a r a » ,

D o m ic i l io :  M e n d iz á b a l, 1 , O v ie d o . 
M e r c a n c ía  q u e  ha d e  im p o rta rs e  : K i 

lo g r a m o s  n S .oofo  (c ie n to  d ie c io c h o  nú  
k ilo s )  d e  c h a ta r r a  de la tó n .

P a ís  d e  o r ig e n :  H o la n d a .
M e r c a n c ía  q u e  h a  d e  e x p o r t a r s e :  K i 

lo s  59-Qoo (c in c u e n ta  y  n u tv e  m il k ilo 
g r a m o s )  d e  ch ap a »  d o  la tó n .

P a ís  d e  d e s t in o :  H o la n d a . . '  4
O p e r a c io n e s  y  t r a n s fo r m a c io n e s  a q u e  

h a  d e  s o m e te r s e  la m e r c a n c ía  im p o r ta d a  
en  e l p r o c e s o  d o  su  in d u s t r ia l i z a c ió n : 
R e c u p e r a c ió n  del c o b re  c o n te n id o  en  la 
c h a t a r r a ,  a fin o  e le c tr o lít ic o  d e d ie h o 'c o 
b re , fu n d ic ió n  d.e n u e v a  alegación y  . la
m in a c ió n  d e  é s ta  e n  c h a p a s  d e  e s p e 
s o r e s  c o m p r e n d id o s  entibe 0,4 m ilím e . 
t r o s  y  do» m i ¿m etro s.

E m p la z a m ie n to  d o  ios lo c a le s  en d o n 
d e  ha de e fe c tu a r s e  la in d u s t r ia l iz a c ió n ;  
L u g o n e s  ( O v ie d o ) .

M e r m a s  y  d e s p e r d ic io s  * p r e v is to s  p o r 
u n id a d  d e  fa b r ic a c ió n :  M e r m a s , 200 k i 
lo s  p o r  to n e la d a  d o  c h a p a  fa b r ic a d a .—  
D e s p e r d ic io s  ( r e t a .e s ) ,  8r*) k i lo s  por to 
n e la d a  de c h a p a  fa b r ic a d a .

C a n t id a d  d e  m e r c a n c ía  im p o r ta d a  q u e  
haya de d ed u cirse  por c a d a  u n id a d  d e  
m e r c a n c ía  t r h n d o r m a d a  r e e x p o r t a d a :  
D o s  u n id a d e s  d e  c h a ta r r a  p o r c a d a  
u n id a d  d<r c h a p a  r e e x p o r ta d a .

P la z o s  s e ñ a la d o s  p a ra  \’<¿ t r a n s fo r m a 
c ió n  y  p| ra  la  re e x p o rta c ió n , c o n ta d o s  

a  p a rtir  d e  la fe c h a  de la s r e s p e c t iv a s  
im p o r t a c io n e s :  S o is  m e s e s  p a r a  la t r a n s 
fo r m a c ió n  y  s ie te  mes>es p a r a  la  r e e x 
p o r ta c ió n . • '

C a r á c t e r  d e  !a c o n c e s ió n :  P o r  t ie m p o  
l im ita d o  (s ie te  m e s e s ) .

¡F u n d a m e n tó *  d e  la m is m a :  E s c a s e z  
d e  c o b r e  en  E s p a ñ a  y c a r e n c ia  de d i v i 
s a s  d i 'p o n ih  e s  p a ra  su  im p o r ta c ió n  S e  
c o n s id e r a  d e  in te r é s  p a ra  E c o n o m ía  
N a c io n a l la a d q u is ic ió n  d e  cobre* a c a m 
b io  d e  t r a b a je s  d e  t r a n s fo r m a c ió n .

A d u a n a  d e s ig n a d a  para realizar fa s  
I m p o r t a c io n e s : B 'Jb a o .

A d u a n a  e x p o r ta d o r a  : B ilb a o .
M a d r id , 4 f ie 'd ic ie m b r e  d r  194 7.—-El 

D ir e c to r  g e n e r a l d e  C p m o r c io  y  P o l í
tic a  A r a n c e la r ia ,  L .  Albo*

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C TO  D E P R EM IO S  
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de enero de 1948.

H a  de co n sta r  de siete  series de 58.000 b ille te s  cada u n a , a¡ precio  de  250 p eseta s  

el b ille te , d iv id id o s en d éc im o s  a 25 p eseta s ; d is tr ib u y én d o se  ao.018.0 50  p e seta s  

e n  7 .8 19  p rem io s para cada s e r ie , de la m a n e ta  s ig u ie n te  :

PREMIOS 
DE CADA SERIE ' PESETAS

4

1 d e  poo , 0 0  , , c  c oo 0 . -  . .A» OOP „ 0 „ OOO r o o  r „0 - 0 0  0 0 .  o 0 O OOP OOO 0 O <1

í  d e  J o  , c o .  o o .  00.  OOO 0, 0 . 00 ooo ft .Q . 0 0  .  O » 000 000 «00 a „ , 0<>

.?> d e  , .  . . .  „ 00 „ „ .  0 „ * „ .  0 0 , 0 „ o o .  0 , 0  0*0 (T O O  0 , 0  000 - 00 000 e s o  000

S  d e  T5.000 . . 0  00,  . 0 ,  000 0 , 0 0 . .  c o o  000 000 . . O  , .0.  000 ooo 000

j . 1 2 5  d e  2 .5 0 0  . . .  . . .  . . .  , . .  . . 0  . 0 .  . . .  . « o  , 0 .  . , 0  . . o  . . .  , . 0  

5 7 9  d e  2 .5 0 0  p e s e t a s  c a d a  u n o ,  p a r a  lo s  b i l le t e s  c u y a s  d o s  ú l t i m a s  

c i f r a s  s e a n  i g u a l e s  a la s  d e l q u e  o b t e n g a  el p rem ie? p r im e r o  .... 

9 9  a p r o x i m a c i o n e s  d e  2 .5 0 0  p e se ta *s  c a d a  u n a .  p a r a  lo s  9 9  n ú m e 

r o s  r e s t a n t e s ,  d e  la  c e n t e n a  d e l p r e m io  p r im e r o  . . .  ... ............... ...

9 9  íd e m  de» 2 .5 0 0  id . i d . ,  p a r a  lo s  99  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  la  c e n 

t e n a  d e! p r e m i o  s e g u p d o  . . .  . . .  . . .  .............. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . , 0

9 9  íd e m  d e  2 .5 0 0  id . id .;  p a r a  lo s  9 9  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  la  c e n 

te n a  d e l p r e m i o  t e r c e r o  . . .  ................. . . . .  . . .  . . .  .................. . . .  . . .

2 íd e m  d e  20.000 p e s e t a s  c a d a  u n a *  p a r á  ’o s  n ú r r te r o s  a n t e r io r  y  

p o s t e r io r  d e l .p r e m io  p r im e r o  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  , eo . . .

2  í d t m  d e  10 .00 0  id . id .,  p a r a  lo s  d e l p r e m io  s e g u n d o  . . .  . . .  000 oao

2 íd e m  d e  5 .4 0 0  id . id . ,  p a r a  lo s  .d e í p r e m io  t e n  e r o  . . .  . . .  . . .  . . .

5 .7 9 9  - e i n í e g r o s  d e  250  p e s e t a s  c a d a  u n o , p a r a  lo s  n ú m e r o s  c u y a  

t e r m in a c ió n  s e a  i g u a l  a  i a  d e l  q u e  o b t e n g a  e l p r e m i o  p r im e r o .

z.ooo.poo 
3 .oao.ooo

300.000
50 .0 0 0

25.000
120.000 

2.8U.500

I.447.5QO

247.500 

247500

347.500

40.000
20.000 

10.800

I-449-7SO

7.819 , 20.ot8.O50

L a s  a p r o x im a c io n e s , lo s r e in te g r o s  y los b ille te s  c u y a s  d os u lt im a s  c ifr a s  se a n  

ig u a le s  a las del q u e  o b te n g a  el p re m io  p r im e ro  son  c o m p a tib le s  con c u a lq u ie r  o tro  

p rem io  q u e  p u ed a  co rn -sp o n d er al -b ille te; e n te n d ié n d o se , con  re s p e c to  a las a p ro x i

m a c io n e s  s e ñ a la d a s  p a ra  los n ú m e ro s  a n te r io r , y p o s te r io r , d e  los tre s  p r e m io s  

m a y o r e s , q u t  si s a ’ ie se  p r e m ia d o  el n ú m e ro  j .  su  a n te r io r  e s  el n ú m e ro  58 .0 0 a  y  

si é s te  fu e s e  el a g r a c ia d o , el b ilí* te  n ú m e ro  5 será  e i s ig u ie n te .— R a r a  la a p lic a c ió n  

d e  la s  a p r o x im a c io n e s  d e  2.500 p e s e ta s , se  s o b r e n tie n d e  q u d  si e] p r e m io  p rim ero , 

c o rr e s p o n d e , por e je m p lo , al n ú m e ro  25, se co n sid e ra n  a g r a c ia d o s  lo s 99 n ú m ero »  

r e sta n te s  de la c e n te n a  ; es d e c ir , d esd e  etl s al 24 y d esd e  el 26 al 100, y en ig u a l 

fo rm a  las a p r o x im a c io n e s  de los d o s  p r im e ro s  p rem io s r e s ta n te s .— T e n d r á n  d e re c h o  

a) p r e m ia  de 2.500 p e s e ta s , s e g ú n  q u ed a  d ich o , tod os los b ille te s  c u y a s  d os ú lt im a s  

c ifr a s  sean  ig u a le s  a las del q u e 'o b t e n g a  e! p rem io  p r m e r o .— I g u a lm e n te  te n d rá n  

d ere ch o  al r e in te g r o  del p recio  del b i lle te , 'c o m o  ya  q u ed a  e x p u e s to , tod os lo* n ú m e ro s  

c u y a  term irtació n  sea  Igual a  la del q u e  o tn e n g a  el p rem io  p r im e r o .— E l so rte o  

e fe c tu a r á  en el local d e s tin a d o  a! e fe c to , co n  ías so le m n id a d e s  p rescrip ta »  por la  

I n s tru c c ió n  del R a m o .— E n  la p ro p ia  fo r m a  se h a rá  d esp u és un so rte o  e sp e c ia l, p a ra  

a d ju d ic a r  c in c o  p re m io s  de 125 p e se ta s  ♦•ntre las d o n c e lla s  a c o g id a s  en los E s ta b le c i

m ien to s  de B e n e fic e n c ia  p r o v in c ia l de M a d r id .— E s to s  a c to s  será n  p ú b lic o s , y ios 

c o n c u rr e n te s  in te re s a d o s  en  e l so rte o  tien en  d ere ó h o , c o n  ia  v en ia  d el P res id en te , 

a h ace r o b se rv a c io n e s  sobre d u d a s  q u e  te n g a n  re sp ec to  a la s  o p e ra c io n e s  d e  los 

s o r te o s .-^ A l dia s ig u  e n te  de e fe c tu a d o s  é sto s , se e x p o n d r á n  a l p ú b lico  la s  lis ta s  de 

fo s  n ú m e ro s  q u e  o b te n g a n  p rem io , ú n ico  d o c u m e n to  por el q u e  se e fe c tu a rá n  tes 

p a g o s , se g ú n  lo p r ev e n id o  en el a r t ic u lo  12 d r la  In s tru c c ió n  del R a m o , d eb ie n d o  

r e c la m a rs e  co n  e x h ib ic ió n  de lo s b ille te s , c o n fo r m e  a  lo  e s ta b le c id o  en  el 18 .—'-Lo* 

p rem io s  y  r e in te g r o s  s * \ p a g a r á n  en  las A d m in is tr a c io n e s  en qu^ s<? ven d an  lo¿ b illetes* 

M a d rid , 30 d e  ju n io  d e  1 9 4 7 — E l D ir e c to r  g e n e r a l ,  F e rn a n d o  R o ld á n .


